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COMPETENCIAS BÁSICAS 
 
 
 
 
 

 
 
  

Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la educación 
secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos 
aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las competencias que 
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.
Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio) para 
emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética.
Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no 
especializado.
Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía.



 

MÓDULO FORMACIÓN BÁSICA 
 
MATERIA COMPETENCIAS 

Matemáticas 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y 
destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Matemáticas 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendi-
zaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Matemáticas 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasacio-
nes, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apar-
tado 5 de esta memoria. 

Matemáticas 

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática dis-
creta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 

Matemáticas 

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal, cálculo diferen-
cial e integral, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización. 

Informática 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendi-
zaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Informática 

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como instrumento para el 
aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo esta-
blecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Informática 

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos 
en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los cono-
cimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria, la concepción, 
el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 

Informática 

CE5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los 
sistemas informáticos, los fundamentos de su programación, y su aplicación para la resolu-
ción de problemas propios de la ingeniería. 

Informática 
CE4 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas 
operativos, bases de datos y programas informáticos con aplicación en ingeniería. 

Informática 

CE3 - Capacidad para comprender y dominar los conceptos básicos de matemática dis-
creta, lógica, algorítmica y complejidad computacional, y su aplicación para la resolución de 
problemas propios de la ingeniería. 



Informática 

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal, cálculo diferen-
cial e integral, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización. 

Física 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendi-
zaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Física 

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el 
desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Física 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasacio-
nes, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apar-
tado 5 de esta memoria. 

Física 

CE2 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos de campos y ondas y electromagne-
tismo, teoría de circuitos eléctricos, circuitos electrónicos, principio físico de los semicon-
ductores y familias lógicas, dispositivos electrónicos y fotónicos, y su aplicación para la re-
solución de problemas propios de la ingeniería. 

Estadística 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y 
destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Estadística 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendi-
zaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Estadística 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasacio-
nes, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apar-
tado 5 de esta memoria. 

Estadística 

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse 
en la ingeniería. Aptitud para aplicar los conocimientos sobre: álgebra lineal, cálculo diferen-
cial e integral, métodos numéricos, algorítmica numérica, estadística y optimización. 

Empresa 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el aprendi-
zaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les doten de una gran 
versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Empresa 

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recur-
sos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la legislación, regulación 
y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Empresa 
CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la 
empresa. Organización y gestión de empresas. 



Empresa 

CE5 - Conocimiento de la estructura, organización, funcionamiento e interconexión de los 
sistemas informáticos, los fundamentos de su programación, y su aplicación para la resolu-
ción de problemas propios de la ingeniería. 

 

MÓDULO FORMACIÓN INTEGRAL DEL INGENIERO 
 
MATERIA COMPETENCIAS 

Idioma 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y 
destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Idioma 

CE9 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo 
efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo 
de software. 

Desarrollo Personal y 
Formación Humanís-
tica 

CG13 - Cultivar una actitud de inquietud intelectual y de búsqueda de la verdad en todos los 
ámbitos de la vida y potenciar la comunicación interpersonal e intercultural desde una acti-
tud de diálogo, respeto y compromiso personal y social hacia uno mismo y hacia los demás, 
interpretando cualquier información o realidad que se presente y contrastándola con una 
concepción propia acerca de la verdad y del sentido de la existencia. 

Desarrollo Personal y 
Formación Humanís-
tica 

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las solucio-
nes técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Inge-
niero Técnico en Informática. 

Desarrollo Personal y 
Formación Humanís-
tica 

CE42 - Capacidad para comprender las dimensiones fundamentales del ser humano, así 
como su realización práctica en una actitud de diálogo y de forma constructiva en relación 
con la verdad. 

Desarrollo Personal y 
Formación Humanís-
tica 

CE41 - Capacidad intelectual de razonamiento analítico y sintético, teórico y práctico, de re-
flexión y crítica, y su aplicación en el reconocimiento de las manifestaciones más señaladas 
del patrimonio cultural de occidente. 

 
 

MÓDULO TECNOLOGÍA ESPECÍFICA 
MATERIA COMPETENCIAS 

Tecnologías de la In-
formación 

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el 
desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar especificaciones, 
reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 

Tecnologías de la In-
formación 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centrali-
zadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 



Tecnologías de la In-
formación 

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, 
usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, así como de la 
información que gestionan. 

Tecnologías de la In-
formación 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasacio-
nes, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apar-
tado 5 de esta memoria. 

Tecnologías de la In-
formación 

CE51 OPT Capacidad para comprender, aplicar y gestionar la garantía y seguridad de los sis-
temas informáticos. 

Tecnologías de la In-
formación 

CE50 OPT Capacidad de concebir sistemas, aplicaciones y servicios basados en tecnologías 
de red, incluyendo Internet, web, comercio electrónico, multimedia, servicios interactivos y 
computación móvil. 

Tecnologías de la In-
formación 

CE49 OPT Capacidad para comprender el entorno de una organización y sus necesidades en 
el ámbito de las tecnologías de la información y las comunicaciones. 

Tecnologías de la In-
formación 

CE38 OPT Capacidad para seleccionar, diseñar, desplegar, integrar y gestionar redes e infra-
estructuras de comunicaciones en una organización. 

Tecnologías de la In-
formación 

CE37 OPT Capacidad para emplear metodologías centradas en el usuario y la organización 
para el desarrollo, evaluación y gestión de aplicaciones y sistemas basados en tecnologías 
de la información que aseguren la accesibilidad, ergonomía y usabilidad de los sistemas. 

Sistemas de Informa-
ción 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y 
destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Sistemas de Informa-
ción 

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, 
usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, así como de la 
información que gestionan. 

Sistemas de Informa-
ción 

CE48 OPT Capacidad para comprender y aplicar los principios y las técnicas de gestión de la 
calidad y de la innovación tecnológica en las organizaciones. 

Sistemas de Informa-
ción 

CE47 OPT Capacidad de integrar soluciones de Tecnologías de la Información y las Comuni-
caciones y procesos empresariales para satisfacer las necesidades de información de las 
organizaciones, permitiéndoles alcanzar sus objetivos de forma efectiva y eficiente, dándo-
les así ventajas competitivas. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el 
desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar especificaciones, 
reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centrali-
zadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como instrumento para el 
aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo esta-
blecido en el apartado 5 de esta memoria. 



Ingeniería del Soft-
ware 

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el 
desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergonomía, 
usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, así como de la 
información que gestionan. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recur-
sos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la legislación, regulación 
y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las solucio-
nes técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Inge-
niero Técnico en Informática. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasacio-
nes, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apar-
tado 5 de esta memoria. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos 
en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los cono-
cimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria, la concepción, 
el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CE30 - Capacidad para diseñar soluciones apropiadas en uno o más dominios de aplicación 
utilizando métodos de la ingeniería del software que integren aspectos éticos, sociales, lega-
les y económicos. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CE29 - Capacidad de identificar, evaluar y gestionar los riesgos potenciales asociados que 
pudieran presentarse. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CE28 - Capacidad de identificar y analizar problemas y diseñar, desarrollar, implementar, 
verificar y documentar soluciones software sobre la base de un conocimiento adecuado de 
las teorías, modelos y técnicas actuales. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CE27 - Capacidad de dar solución a problemas de integración en función de las estrategias, 
estándares y tecnologías disponibles. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CE26 - Capacidad para valorar las necesidades del cliente y especificar los requisitos soft-
ware para satisfacer estas necesidades, reconciliando objetivos en conflicto mediante la 
búsqueda de compromisos aceptables dentro de las limitaciones derivadas del coste, del 
tiempo, de la existencia de sistemas ya desarrollados y de las propias organizaciones. 

Ingeniería del Soft-
ware 

CE25 - Capacidad para desarrollar, mantener y evaluar servicios y sistemas software que sa-
tisfagan todos los requisitos del usuario y se comporten de forma fiable y eficiente, sean ase-
quibles de desarrollar y mantener y cumplan normas de calidad, aplicando las teorías, prin-
cipios, métodos y prácticas de la Ingeniería del Software. 



Ingeniería de Compu-
tadores 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centrali-
zadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Ingeniería de Compu-
tadores 

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el 
desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Ingeniería de Compu-
tadores 

CE46 - Capacidad de analizar y evaluar arquitecturas de computadores, incluyendo platafor-
mas paralelas y distribuidas, así como desarrollar y optimizar software de para las mismas. 

Ingeniería de Compu-
tadores 

CE32 OPT Capacidad de analizar, evaluar y seleccionar las plataformas hardware y software 
más adecuadas para el soporte de aplicaciones empotradas y de tiempo real. 

Ingeniería de Compu-
tadores 

CE31 OPT Capacidad de desarrollar procesadores específicos y sistemas empotrados, así 
como desarrollar y optimizar el software de dichos sistemas. 

Computación 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centrali-
zadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Computación 

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como instrumento para el 
aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo esta-
blecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Computación 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, tasacio-
nes, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos análogos de 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apar-
tado 5 de esta memoria. 

Computación 

CE45 - Capacidad para conocer y desarrollar técnicas de aprendizaje computacional y dise-
ñar e implementar aplicaciones y sistemas que las utilicen, incluyendo las dedicadas a ex-
tracción automática de información y conocimiento a partir de grandes volúmenes de datos. 

Computación 

CE44 OPT Capacidad para desarrollar y evaluar sistemas interactivos y de presentación de 
información compleja y su aplicación a la resolución de problemas de diseño de interacción 
persona computadora. 

Computación 

CE43 - Capacidad para adquirir, obtener, formalizar y representar el conocimiento humano 
en una forma computable para la resolución de problemas mediante un sistema informático 
en cualquier ámbito de aplicación, particularmente los relacionados con aspectos de 
computación, percepción y actuación en ambientes o entornos inteligentes. 

Computación 

CE36 - Capacidad para conocer los fundamentos, paradigmas y técnicas propias de los sis-
temas inteligentes y analizar, diseñar y construir sistemas, servicios y aplicaciones informá-
ticas que utilicen dichas técnicas en cualquier ámbito de aplicación. 

Computación 

CE35 - Capacidad para evaluar la complejidad computacional de un problema, conocer es-
trategias algorítmicas que puedan conducir a su resolución y recomendar, desarrollar e im-
plementar aquella que garantice el mejor rendimiento de acuerdo con los requisitos estable-
cidos. 



Computación 

CE34 OPT Capacidad para conocer los fundamentos teóricos de los lenguajes de programa-
ción y las técnicas de procesamiento léxico, sintáctico y semántico asociadas, y saber apli-
carlas para la creación, diseño y procesamiento de lenguajes. 

Computación 

CE33 OPT Capacidad para tener un conocimiento profundo de los principios fundamentales 
y modelos de la computación y saberlos aplicar para interpretar, seleccionar, valorar, mode-
lar, y crear nuevos conceptos, teorías, usos y desarrollos tecnológicos relacionados con la 
informática. 

 
 

MÓDULO COMÚN A LA RAMA DE INFORMÁTICA 
 
 
MATERIA COMPETENCIAS 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, autonomía y 
creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimientos, habilidades y 
destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria durante el 
desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar especificaciones, 
reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centrali-
zadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como instrumento para el 
aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo esta-
blecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la infor-
mática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 
de esta memoria. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG13 - Cultivar una actitud de inquietud intelectual y de búsqueda de la verdad en todos los 
ámbitos de la vida y potenciar la comunicación interpersonal e intercultural desde una acti-
tud de diálogo, respeto y compromiso personal y social hacia uno mismo y hacia los demás, 
interpretando cualquier información o realidad que se presente y contrastándola con una 
concepción propia acerca de la verdad y del sentido de la existencia. 



Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión de recur-
sos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la legislación, regulación 
y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las solucio-
nes técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la actividad del Inge-
niero Técnico en Informática. 

Diseño y Desarrollo de 
Software 

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos 
en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de acuerdo con los cono-
cimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria, la concepción, 
el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE9 - Capacidad para comprender la importancia de la negociación, los hábitos de trabajo 
efectivos, el liderazgo y las habilidades de comunicación en todos los entornos de desarrollo 
de software. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE8 - Capacidad para planificar, concebir, desplegar y dirigir proyectos, servicios y sistemas 
informáticos en todos los ámbitos, liderando su puesta en marcha y su mejora continua y va-
lorando su impacto económico y social. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE7 - Capacidad para diseñar, desarrollar, seleccionar y evaluar aplicaciones y sistemas in-
formáticos, asegurando su fiabilidad, seguridad y calidad, conforme a principios éticos y a la 
legislación y normativa vigente. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE24 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacio-
nal, europeo e internacional. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE23 - Capacidad para diseñar y evaluar interfaces persona computador que garanticen la 
accesibilidad y usabilidad a los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE22 - Conocimiento y aplicación de los principios, metodologías y ciclos de vida de la inge-
niería de software. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE21 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de los 
sistemas inteligentes y su aplicación práctica. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE19 - Conocimiento y aplicación de las herramientas necesarias para el almacenamiento, 
procesamiento y acceso a los Sistemas de información, incluidos los basados en web. 



Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE18 - Conocimiento y aplicación de las características, funcionalidades y estructura de las 
bases de datos, que permitan su adecuado uso, y el diseño y el análisis e implementación de 
aplicaciones basadas en ellos. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE14 - Capacidad para analizar, diseñar, construir y mantener aplicaciones de forma ro-
busta, segura y eficiente, eligiendo el paradigma y los lenguajes de programación más ade-
cuados. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE13 - Conocimiento, diseño y utilización de forma eficiente de los tipos y estructuras de da-
tos más adecuados a la resolución de un problema. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE12 - Conocimiento y aplicación de los procedimientos algorítmicos básicos de las tecno-
logías informáticas para diseñar soluciones a problemas, analizando la idoneidad y comple-
jidad de los algoritmos propuestos. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE11 - Conocimiento, administración y mantenimiento de sistemas, servicios y aplicaciones 
informáticas. 

Diseño y Desarrollo  
de Software 

CE10 - Capacidad para elaborar el pliego de condiciones técnicas de una instalación infor-
mática que cumpla los estándares y normativas vigentes. 

Computadores y Sis-
temas 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas centrali-
zadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con los conocimien-
tos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Computadores y Sis-
temas 

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software para el 
desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Computadores y Sis-
temas 

CE24 - Conocimiento de la normativa y la regulación de la informática en los ámbitos nacio-
nal, europeo e internacional. 

Computadores y Sis-
temas 

CE20 - Conocimiento y aplicación de los principios fundamentales y técnicas básicas de la 
programación paralela, concurrente, distribuida y de tiempo real. 

Computadores y Sis-
temas 

CE17 - Conocimiento y aplicación de las características funcionalidades y estructura de los 
Sistemas Distribuidos, las Redes de Computadores e Internet y diseñar e implementar apli-
caciones basadas en ellas. 

Computadores y Sis-
temas 

CE16 - Conocimiento de las características, funcionalidades y estructura de los Sistemas 
Operativos y diseñar e implementar aplicaciones basadas en sus servicios. 



Computadores y Sis-
temas 

CE15 - Capacidad de conocer, comprender y evaluar la estructura y arquitectura de los 
computadores, así como los componentes básicos que los conforman. 

 
 

MÓDULO PROYECTO DE FIN  DE GRADO Y PRÁCTICAS EN 
EMPRESAS 
 
MATERIA COMPETENCIAS 

Proyecto Fin de Grado 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, auto-
nomía y creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimien-
tos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Proyecto Fin de Grado 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el 
aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les do-
ten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Proyecto Fin de Grado 

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria du-
rante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar es-
pecificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 

Proyecto Fin de Grado 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas 
centralizadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memo-
ria. 

Proyecto Fin de Grado 

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplica-
ciones informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como ins-
trumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Proyecto Fin de Grado 

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software 
para el desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, 
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 
de esta memoria. 

Proyecto Fin de Grado 

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergo-
nomía, usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, 
así como de la información que gestionan. 

Proyecto Fin de Grado 

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el 
apartado 5 de esta memoria. 



Proyecto Fin de Grado 

CG13 - Cultivar una actitud de inquietud intelectual y de búsqueda de la verdad en 
todos los ámbitos de la vida y potenciar la comunicación interpersonal e intercultural 
desde una actitud de diálogo, respeto y compromiso personal y social hacia uno 
mismo y hacia los demás, interpretando cualquier información o realidad que se pre-
sente y contrastándola con una concepción propia acerca de la verdad y del sentido 
de la existencia. 

Proyecto Fin de Grado 

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión 
de recursos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la legisla-
ción, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de 
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 
esta memoria. 

Proyecto Fin de Grado 

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 
soluciones técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la acti-
vidad del Ingeniero Técnico en Informática. 

Proyecto Fin de Grado 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, ta-
saciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos 
análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo es-
tablecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Proyecto Fin de Grado 

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar 
proyectos en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de 
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 
esta memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas. 

Proyecto Fin de Grado 

CE39 - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tri-
bunal universitario, consistente en un proyecto en el ámbito de las tecnologías espe-
cíficas de la Ingeniería en Informática de naturaleza profesional en el que se sinteti-
cen e integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. 

Prácticas en Empresa 

CG9 - Capacidad para resolver problemas con iniciativa, toma de decisiones, auto-
nomía y creatividad. Capacidad para saber comunicar y transmitir los conocimien-
tos, habilidades y destrezas de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática. 

Prácticas en Empresa 

CG8 - Conocimiento de las materias básicas y tecnologías, que capaciten para el 
aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que les do-
ten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones. 

Prácticas en Empresa 

CG7 - Capacidad para conocer, comprender y aplicar la legislación necesaria du-
rante el desarrollo de la profesión de Ingeniero Técnico en Informática y manejar es-
pecificaciones, reglamentos y normas de obligado cumplimiento. 

Prácticas en Empresa 

CG6 - Capacidad para concebir y desarrollar sistemas o arquitecturas informáticas 
centralizadas o distribuidas integrando hardware, software y redes, de acuerdo con 
los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memo-
ria. 



Prácticas en Empresa 

CG5 - Capacidad para concebir, desarrollar y mantener sistemas, servicios y aplica-
ciones informáticas empleando los métodos de la ingeniería del software como ins-
trumento para el aseguramiento de su calidad, de acuerdo con los conocimientos 
adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Prácticas en Empresa 

CG4 - Capacidad para definir, evaluar y seleccionar plataformas hardware y software 
para el desarrollo y la ejecución de sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, 
de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 
de esta memoria. 

Prácticas en Empresa 

CG3 - Capacidad para diseñar, desarrollar, evaluar y asegurar la accesibilidad, ergo-
nomía, usabilidad y seguridad de los sistemas, servicios y aplicaciones informáticas, 
así como de la información que gestionan. 

Prácticas en Empresa 

CG2 - Capacidad para dirigir las actividades objeto de los proyectos del ámbito de la 
informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el 
apartado 5 de esta memoria. 

Prácticas en Empresa 

CG13 - Cultivar una actitud de inquietud intelectual y de búsqueda de la verdad en 
todos los ámbitos de la vida y potenciar la comunicación interpersonal e intercultural 
desde una actitud de diálogo, respeto y compromiso personal y social hacia uno 
mismo y hacia los demás, interpretando cualquier información o realidad que se pre-
sente y contrastándola con una concepción propia acerca de la verdad y del sentido 
de la existencia. 

Prácticas en Empresa 

CG12 - Conocimiento y aplicación de elementos básicos de economía y de gestión 
de recursos humanos, organización y planificación de proyectos, así como la legisla-
ción, regulación y normalización en el ámbito de los proyectos informáticos, de 
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 
esta memoria. 

Prácticas en Empresa 

CG11 - Capacidad para analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las 
soluciones técnicas, comprendiendo la responsabilidad ética y profesional de la acti-
vidad del Ingeniero Técnico en Informática. 

Prácticas en Empresa 

CG10 - Conocimientos para la realización de mediciones, cálculos, valoraciones, ta-
saciones, peritaciones, estudios, informes, planificación de tareas y otros trabajos 
análogos de informática, de acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo es-
tablecido en el apartado 5 de esta memoria. 

Prácticas en Empresa 

CG1 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar 
proyectos en el ámbito de la ingeniería en informática que tengan por objeto, de 
acuerdo con los conocimientos adquiridos según lo establecido en el apartado 5 de 
esta memoria, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y 
aplicaciones informáticas. 

Prácticas Académicas Exter-
nas 

CE40 OPT Conocer el mercado laboral para graduados en ingeniería informática y se-
leccionar una empresa conforme a las expectativas de desarrollo profesional pro-
pias. Adaptar y aplicar los conocimientos adquiridos en la formación  universitaria a 
la práctica profesional en un sector concreto de la industria informática. 
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